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^ AA:E(lE trivial la notioía redentemonte pnhqleada ^ todos los perió_
dicos: Ia isla Dragonera, la menor de las seis mayores del' archi_
piélago balear, podría ser vendida a un grupo extranjero, que la
urbaní^aria para convertirla en un complejo turístico de primer

orden, Sn propietario percibiría camo predo unos quiníentos millones de pe_
setae.

Sía embargo, noticía tan frivola deberfa preocnparnoe a]os espafioles qae
estamos viendo ímpasihles cómo nuestras tierras ]ltorales están pasando a ma_
nas eatranjeras, Annque, en príncipio, el mercado de1 snel'o es 11bre, doben cum-
plirse y apretarse las normas de ordenadón qne regulen su finadldad, su ex-
tensión y su repercusión en el mercado de divísas, No basta mirar los benefi_
cios inmediatos en nuestra balanza de pagos, sino que habrá que pensar en ia
rentabilidad de estas ena}enaciones en el futuro. Y no basta sólo contemp;ar
el aspecto económíco del problema, sino examinarl'o desde otros pnntos de vis-
ta tan importantes como et de la seguridad y soberanía nacional,

^ H•ECIGSAMENTE este a.4pecto de ínterés público resalta, sobre todo,
en ía venta de cnalquier isla espafiola a na comprador eatranje-
ro, Una ista íntegrada en un archipiélago como el balear o el ca-
nario, no os un pedazo de tlerra cualqníera PotWue, en sn territorio

circundado por el mar, se conceatra el sentimiento de Patria, qve Ileva consi-
go una coastante afirmación de derecho y de hecho de su soberanía, Es casi
una prostitución vender nna isla, ya se Ilame Dragonera como la que da pie a

este oomentario, o isla de Los Lobos, solicitada hace poeo, entre las Canarias,
A corto o largo plazo, sus nnevos dueños, eatranjeros, harán con ella lo que
les venga en gana, Y algún día puede ser grave lo que allí pneda pasar, Sabi-
do es el pelígro que sapone e1 "aislamiento" para que, a su amparo, brote ol
contrabando o el espionaje, Claro está que la soberanía del Estado no se pier-
de por esta venta privada pero, de hecho, dismínuye su efícacia y se hace casi
impostble sn ejercido,

Sf fueran razones económícas las que nos mneven a autorizar estas ventas
insirlares e incluso grandes territorios en el' litoral de nnestra Penínsul'a, habrá
qne tenerlas en cuenta, pero después de valorarlas bien, En prlmer lugar, es
malo vender una fuente de riqueza o un manaatial de renta privllegiada, Los
precios de venta siempre quedarán bajos y, en cambio, la ronta que saque el
eatranjero crecerá continnamente y hazá nn gran negocIo e] día de sn venta,
Si en momentos de predominió agrícola en España se limitó 1a propfedad del
eatranjero a clncuenta hectáreas, no estaria de más limitar también la ezten_
sión de la costa vendiblo a manos eatrañas.

Pero es más, l0 9ue Podría y debería hacerse es llmitar el títnlo de posesíón
que se conceda al extranjero sobre el litoral maritímo, Em m^cb.os países, Mé_
aico entre ellos, el e•stranjero no puede obtener más que la pesesión, a titnlo
de concesión, por cincuenta o setenta y cinco años; llegado este IYmite, la tte_
rra revierte al Estado, Algo así podría pensarse en estae concesiones que aca-

so ^ esián hadendo eacesívamente incondícionale.v,

UEDb: dedrse que la aplicación de la
' Seguridad Social en el campo se

inicia coa d estahlecimiento del
Subsidio Familiar y de la Vejez en
el año 1943. Su d e s a r r o 11 o fue

siempre muy por detrás de los avances lleva-
dos a cabo con respecto a los demás sectores
la^borales, circunstancia que originó toda una
serio de planteamientos de las representaciones
sindicales agrarias, a través, prlncipalmente,
de sus asambleas reglamentarias, urgiendo 7a
promulgación de la ley de Seguridad Social
Agraria que se ]levó a cabo en mayo de 1966.

Aunque el nuevo Rsgimen Especial Agra-
rio representó un coasiderable avance, al am-
pliar el campo de aphcación y disponer una
acción protectora de más eatensión, se sigue
manteniendo una gran diferenoia en relación
con los benefidos que proporciona Ia Segurl-
dad Social a los trabajadores de la industrla
y los servicios, por lo que los representantes
de los óhreros del campo replantean, una y
otra vez, la necesidad de que se establezca la
equiparación de las prestaciones con resPeto a
dichos sectores.

finalp del año 1970 fve aprobado

en las Cortes el proyecto de ]eS

^ por el que se perfeciona la acción

^ protectora y se modifica ]a flnan-
óii ' 'men Es cial Agra-ciación del Regt Pe

rio de la Seguridad SociaL Esta ley tiene,

además, la tinalidad de establecer las direc-

trices necesarias para la coberttn-a económi-

ca de las nuevas prestaciones, las cuales ha-

cen pcsible la equiparación deseada en algu_
nos aspectos, cuyas modifícaciones en et B.é-

gimen Económico Financiero de la Seguridad

Por EMlL^O ANTON CRESPO

Por JAVI^E^i MARTIN ARTAJA

^ A verdad ^ qne ei lltorat espafiol prescnta la flsonomta de la grade_
ría de nn esctadium, pero visto desde fuera; lo prímero que se le_
vanta frente al panorama del mar es una muralla de hobeles o apar-
tamentos de quince pisos, de propiedad y explotación más o menoe

eatráajera, que monopolizan la vlsta y la brlsa del mar, Más hada el
interlor, se sitúa el graderío de manzanas com^pactas, de seis u oaho plantae;
y tlerra adentro, quedan sumidos en la ceguera más absoluta los paseos públi_
cos y las sutopistas, Total, que e] púb&co en general, y especíalmente e] indi_
gena, tiene que truscar un resqnicio entre tonres gi.gantescas y manzanas maza_
cotudas, para vislumbrar la línea azvl del horízonte,

Damos toda la Importancia que merece al tnrismo desarrollado ea Espafia
con gran darividencía política y proveoho económico, pero hay que saber ad_
mínistrar sus pwibilidades para hoy y para el futuro, Bienvenidos sean los tu_
ristas extranjeros, pero caidado con vender parte sustancial de nuestro líto_
ral, por muy convenlente que aos parezca ahora el ingreso que protluzca el
ingreso de sa veata,

^ AS leyes actuales condfcionan ]a adqnisicíón por garte de eatidades
o indíviduos extranjeros do obras de cual'quier dase, tincas y te_
rrenos enclavados en las zonas de Baleares y Canarias, el Estrecho
de Gibraltar, Galicia y las plazas de soberanía del Norte de Africa,

a la previa autorización del Ministerio del Ejército, Por otro lado, es ronve_
níente recordar que en today las islas del lítoral nacional la extensión total de
las propiedades pertenecientes a entidades o índíviduos de nacionalidad extran-
jera no podrá eaceder ea cada una de ellas del 25 por ciento de su superficíe;
y en enalqnier caso, el Minísterio del Ejército pucde señalar una zona preser_
vada para la adqnisición de fíncae rústicas situadas en enalquier parte de la
costa, con una profundidad de 25 kilómetros,

Pero es lo derto que por cualquier recarso, más o menos legal, hoy día los
negocios inmobiliarios encarnam m^ohas veces en .promotores eatran}eros qne
se lucran con eaceso y paedea intriagir graves perjnicíos a nuestra economfia,
La trágica mnerte de nn súbdito belga qne acababa de dejar la trontera es_
pañola y qae se estrelló en terrítorio francés, desparramándose por la carre-
tera doce millones de pesetas en billetes, que estaban escondidos en el fnte_
rlor del vehícnlo, no deja de ser un dato mny significativo, Sí los aegocios 1n_
mobiliarios y las plus-valfaS de los servicíos quedan abso:bidos en gran parte
por el capital eatran}ero, el turismo puede convertirse, poco a poco, en una
emigración de los españoles deatro de sn easa, para proporcionar estancía y
servicios domésticos baratas, a costa de haber perdido el control del propio
suelo,

ABRA que revLsar nuestra ],egislación y sobre todo vigilar sn enm_
plímieato en casos tan eacepcionales como los que hemos exa_
mínado, Si hemos recoaqaistado fuentes de riqueza como la tx-
plotación de mínas exeepcionales, y si hemos nacionalizado en_

ttdades tan esenciales como la Telefóaica, nada más lógko pensaz que debe-
ríamos maniener sustancíalmente Ia prepiedad del suelo patrio, porque en de-
fínitiva, si hay algo que no debe venderse nunca, es a la propia madre,

5ocial Agraria, regulado por ley de mayo de
1966, antes mendonada, se refieren a la dis-
tribución dei importe global de la cotización
empresarial en función de las jornadas teóri_
cas y a sv determinación con arreglo a un pro_
o^edimiento 9ue había de establecer el Gobíer-
no, a propuesta del Minlsterio de Traba}o, pre-
vioe iaformes del de Agricultura y la Orga-
nízación Sindical,

La cuota empresarial de la Seguridad So-

cial ha originado un problema económico a las

medianas y pequefías eaplotaciones agrarias,

con pocos o ningún trabajador por cuenta a}e-

na, ya quc, aún teniendo presente su carác-

ter socíal y solidazio, a las modestas famíliae

campesinas, que están exentas del pago de

contribución, pot la escasa importancia de sus

ezplotaciones, las cuotas de la Seguridad So_

cial originan un quebranto en svs muy redu-

ddas economías.

OS beneficios de la Seguridad Social
en el campo tíenen que seguir avan_
zando y sus costos deberíaa recaer

^ sobre todos los sectores económicos
en forma única de cuota general,

considerándose el actual sistema de jornadas
teóricas por la mayor parte de los agriculto-
res como no convincente.

Un importante avance puede coustltuir la
integración de los trabaja^dores por cuenta
propia o autónomos, ezcluidos del Itégimen

Espectal Agrario, en el régimen de la Segu-
ridad Soclal de los trabajadores integrados en

las Mutualidades de Autónomos. En línea coa
esta aspiraclón fue presentada una moclón
a la VI .Lsamblea General de la Hermaadad
Sindical de Labradores y Ganaderos.

(Continuará)
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OYQUE on nuestro pafe somos tan suspicaoes como para
encontrar monopolias por todas partes, Ia realídad es qne
bajo el punto de vista oflcial, tan sólo eaisten tres que
enmarcan ]os sectorw del tabaco, productos petrolíferos y
teléfono, reservados en favor de otras ta^ntas empresas,

ronoridas: Tabacaleta, CAMPSA y Telefóaica, Los restantes
?olios que puedan existir dentro del campo empresa^rial han
w dentro de] radio de acción del Tribunal de Defensa de la
ztencia, que d^sde su creadón ya ha tenide bastantes opor-
da de intervenir en las expedie.ntes tramitados para des-
r sunuestos manejos tlegales de algunas soci.edades. El pasado
á iognsos obtenidos por el Mimisterlo de Hacienda, a tra-
^ esra tres cances (realmente caudalasos) sobrepasaroa Ias

^ millone,v dc pe,yet,a,q,

s, 1^rnvESZ'as, D1vmENDOs

seguir adelante, queremos aclarar para evitar faiasa
^nes, la sígniflcac:ón de las di.stintas cifras que va.mos
sobre todo su ongen. Los monopolios repxesentan tan
n'rdad para el Estado, que dentro de ese importante
e;as tiene diferentes fuentes de ingresos. La más im-
renta de los monopollos, que (incluyendo el canon de
t) aportó en el pasado año de 1972 la bonita suma de
les de pesetas.
do lugar de impartancia está la recaudación efectu®.da.

íaa ^ ades de los impuestos que gravan el consumo o utí-
^^us sen•icios; en su conjunw proporcionaron al Estado
s del orden de las 52.000 millones de pesetas, es decir,
e la anterior.
^dan más partidas de menos importa,ncia, representadas
tcione; en beneficios y las divideudos percibidos por el
e Hacienda, en su calidad de accíouista de esas tres

C^^ ""- 'lcanzaron en 1972 una cuantia superior a los
^^:c^setas en la Telefónica, al ser la sociedad anó-
^'^^^te del pais y, a la vez, una de las que obtiene

nen de beneflcias en loa que la Paa'ticipaoión pública
del 36,4 por cientc.

'cTOS PETROLIFEBOS

^ su c,•trácter especia.l como por sus ventas y sus apor_
Tesoro Público, cl monopolio de petróleos, administra_
•4y11'SA, es el más importante de todos. Los 57,623 mi_
^setas entregados al Estado en 1972 son su demostra-

NSnuc,^ "^nvierten en más de 230.000 millones en el conjvnto
^ qu 196g-7?., Aqw se aprecia con entera claridad ]a do_
tciñu atttey comerttada, Por una parte, el benetido del

^6 l+^ ^ Pnr otta, la rr•:audación de impuesbos efectuada por
pj ^'^n 8asto alguno por parte de la Administración Pú-

i iinal del a5o, se encnentra graciosamente con más de
ne` de pesetas. ,

;tlc

`eQg muy atsás el monopolío de tabacon en su fertilidad
mer. de recaudaaión de más de 42.000 millones de pese-

cifra que se convierte en 170.000 millones para el pe-
'6g-72• Esta as la causa del malesta.r de la compafifa
ln mgenioso para comentar las ventae de tabacq habla
nillones de pesetaa en humo"
rti humo, ni mucho menos. Se convierten en los mu-

de millones que año tras añc ingmsamos en el Minis-
cienda y que sirven para construir carreteras, escuelas,
^s en general, etc.". ffita era la I'espuesta real pero
?lorque nos daba un alto cargo de la Tabaca.lera.
''una blemoria de la empresa se explir.a. cómo "las apor-
i monopolio a los ingresos tutsles de', Flstado hsa ma,n-
evolución sin notables varineiones. D^cha contribución

viulda en términco relatSvos aquellos años en los que
e venta del ta.baco no evolucíona de acuerdo con el
vlda en general" También se reconoce que "la conge-
^ preclos de venta del tabaco ha sig:úficado una die-
elac,va de la participación del ímpuesto sobre los dife-
e?iOS estudiados dentro de los ingresur del Estado".
t rendimiento corre a cargo de] timbrF con más de 33.000
' Pesetas reñriéndose a ventas tanto de timbres de co-
de otros efectos.

BFp^ OS

de quo ea el servlcio de teléionos existe un verdadeso
^ auestro pais, ee diferente de las otans dos. La Com-
'ónica se limita a abonar al F^tsdo un canon represen-
^ 6 por ciento dr las produttos de explotacíón, aporte
lca'^ad^ de !a rrcaudacíón del impuesto que grava e^
eiono. Entre esos des concePto^, la aportación efectuada
lo año 1972 ascendió a más de 6.000 millones de pesetas,

Continúa en la siguiente)

POLITICA
DE
CARRETERAS

E N reciente con v e r s acíón
con las sutorldadea pro_
viaciales de Guadala}a-
ra, pude descubrir la ob-

sesiva preocupaclón ea ellas de
preparar convenientemente to-
das las carre t e r as y camInos
vecinales que conducen a cual_

quier núclee de población, aun
el más pequefio. Me aseguraron
que sv provincia será Ia prime_
ra de Espafia qne disponga de
Uda eu red de carreteras aa-
faltadae. Pensaado que ea uns
de las que tleaen más kilóme-
tros cuadrados, cuyos núcleos de

población soa más reducldos, sus recarses más cortos y de oro_
gtafía tan diflcultosa, los sacrlflcios pecanarlos que han de rea_
lizare son muy coetosos y hasta algnten creería que despropor_
cionados, sobre todo cnando se compraeba qne a otraa provinctas
más rieas y de mayores núcleos de población les falta mucin para
disponer de todas sus carreteras asfaltadas.

Lóglcamente, ninguna autorídad podrá pretender preparar bien

las carreteras para que por ellas emigren quleaes viven todavía

en los paeblos, tacllitándeles su eaodo deflnttlvo. Laa carreteras

se preparan para qne puedan volver qalenes nn día ae fneron,

y para que las Iadustrias o el turismo fl}en ava o}oe en aquellos
lugares. Por las carreteras se inicia el desarrollo de enalquler

zona o pueblo. Las carreteras establecen los eqn[librlos de pobla_

ción que aecesltamos. Las lnversiones en carreteras rwultan siem_

pre internacioaalmente reatables. Bnena política provlncia] muy

digna de ser hoy tenida en eventa y hasta de ser imltada.

ES hcfícll precisar cuál fve el primer }oven que descubtló la frase

"qulero realizarme", y con qué inteación la ideó, ao siendo
posible, hoy por hoy, averiguar s± ella tue prodacto de un afán
de compromiso y autenticidad o si lo que pzetendló tue escurrlr
el bulto de las responsabilidades propias y ajenas y encastillarae
en almenas de egoísmos. La realización personal no ae poede en-
contrar si ao e5 en la actitod de dLsponibilldad hacla los demáat
expresada en la actlcidad del servicio. EI "yo^ no se descubre
plenamenle si no es en el encuentro del °tú^ qne ae terna en
"nosotros^ por la fecundidad del amor. No se realiza quien se
descompromete y se evade del "tú" o qaiea no descubre el "nos-
otros", sino que polariza sn pensamieato y su actividad haria sí
mismo.

Los egoísmos niegan la reatización personal del hombre y de
la mujer y los incapacitan para tan noble tarea. Ocuitar en la
frase "quicro realizarmc" una huida de los demác on exrluivn
txneticio propio, cnmporta su prnfanacion imprnpia de ia leal^3f]

v veracidad cuya h anrlera blanden hoy los jóveneŝ ron eestos

narcistas de sinceridad,

Por ANTONIO ARA6N.LAS

(ConUnua ..: la ^rgu,ent
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